RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002741, Ent. N° 3424/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P 46369  para la realización del servicio de mantenimiento programado y correctivo del sistema eléctrico y la realización de nuevas instalaciones eléctricas en centrales térmicas (Centrales J. B. y Ordóñez, P. del Tigre y Turbina de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 15-704 de fecha 16.04.15, el Directorio dispuso adjudicar a PRODIE S.A. por el monto total de $ 92:870.725, 66 (incluido el uso de la opción por 24 meses);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20.05.15, acordó observar el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al comprometerse el mismo en un grupo contable sin crédito presupuestal suficiente;
3) que por Resolución R 15-1250 de fecha 18.06.15, el Directorio reiteró el gasto aduciendo que la unidad usuaria considera necesario contar con este contrato, en conjunto con recursos humanos propios, para que sea posible la ejecución, tanto de las acciones de mantenimiento no programadas como las no programadas, así como la ejecución de nuevas instalaciones eléctricas (mejoras y ampliaciones), para todas las unidades térmicas, sus servicios auxiliares, servicios generales y parques de combustibles;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que motivó la observación oportunamente formulada, por lo que la misma permanece incambiada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                      EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20.05.15;

2) Comunicar  a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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